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No. /2013 ESCRITURA PÚBLICA - 

DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS: 4% 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS 

ELÉCTRICOS $. A. SISELEC. ===. 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---==-=2=enenmsas 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

república del Ecuador, el día de hoy, quince de febrero del dos 

mil trece, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

NOTARIA ENCARGADA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor GREGORIO ENRIQUE 

PAZMIÑO VERA, de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S. A. SISELEC, según consta de la 

copia del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil que, para acreditar la representación 

legal invocada se agrega a esta escritura pública como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Samborondón de 

transito por la ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden 

de una manera libre y espontánea, para que les autoricen me 

presentan la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: En el 

4 cy 
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escritura pública de Reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, el señor 

Gregorio Enrique Pazmiño Vera, a nombre y en representación, 

como Gerente y representante legal de la compañía, conforme 

consta de la copia del nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil de Guayaquil que, para acreditar la 

representación legal invocada se agrega a esta escritura pública 

como documento habilitante, y además, debida y legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

en sesión celebrada el veintiocho de enero del año dos mil 

trece, según consta de la copia certificada del acta que, tam- 

bién como documento habilitante se agrega o incorpora a esta 

escritura pública. CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- a). 

Por escritura pública que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en 

esta ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

treinta de junio de mil novecientos noventa y tres, se constituyó 

la compañia SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, con ca- 

pital social de Dos Millones de Sucres, dividido en cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil Sucres cada 

una, totalmente suscritas y pagadas integramente a la 

presente fecha. b). Por escritura pública que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, 

autorizó en esta ciudad el nueve de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, la 

compañía SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, aumentó
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su capital social a la cantidad de Cinco Millones de Butres y, * 

reformó sus Estatutos Sociales, por la emisión de Seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil Sucres 

cada una, que se suscribieron en la forma descrita en ese mismo 

instrumento; c) Por escritura pública que el Notario 

Duodécimo del cantón Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, 

autorizó en esta ciudad el dos de abril del dos mil ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el once de julio del dos 

mil ocho, la compañía SISTEMAS ELECTRICOS $. A. SISELEC, 

Reactivación, Conversión de Capital Social de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América, Aumento su capital Social de 

Doscientos dólares de los Estados Unidos de América a la 

cantidad de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

con la emisión de Cuarenta y Nueve Mil acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar y Reformo los Estatutos 

Sociales; d) Por escritura pública que el Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Walter Javier 

Parra Mazón, autorizó en esta ciudad el trece de enero del año 

dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

diecisiete de marzo del año dos mil once, reformó, los Estatutos 

Sociales de la compañia SISTEMAS ELECTRICOS S. A. 

SISELEC, que constan en la escritura pública de constitución 

que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 

Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el cinco de mayo 

de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Reg 

Mercantil, el treinta de junio de mil novecientos noventa y 

en todo en cuanto haga relación al objeto social de la complámia;; 

ej. La Junta General Extraordinaria de Accionistas elas! 

 



  

compañía, celebrada el veintiocho de enero del año dos mil trece, 

por unanimidad de los accionistas concurrentes a la misma, sin 

votos nulos, en blanco, ni abstenciones, acordó reformar sus 

estatutos sociales. CLÁUSULA TERCERA: Declaraciones.- 

Presupuestos estos antecedentes, en cumplimiento de lo 

ordenado por la Junta General de Accionistas de la compañia 

SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, en sesión 

extraordinaria celebrada el veintiocho de enero del año dos mil 

trece, y debidamente autorizado para ello, el compareciente 

señor Gregorio Enrique Pazmiño Vera, declara: PRIMERO.- Que 

queda reformado los Estatutos Sociales de la compañía 

SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, que constan en la 

escritura pública de constitución que el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó 

en esta ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

tres, inscrita en el Registro Mercantil, el treinta de junio de mil 

novecientos noventa y tres, en todo en cuanto haga relación al 

objeto social de la compañia y, especial y señaladamente en la 

Cláusula Tercera.- Objeto Social y en el Articulo Segundo: 

Objeto Social que dirán: “El objeto social de la sociedad 

anónima SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC es dedicarse a 

toda clase de construcciones y montajes civiles y 

electromecánicos, a la compra y venta de materiales de 

construcción; a la importación y arrendamiento de implementos, 

materiales y equipos utilizables en la construcción de toda clase 

de obras, tales como: eléctricas, sanitarias, de ferretería y otros, 

también podrá dedicarse a la importación, compra y venta, 

instalación € implementación de Sistemas de Control y
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Automatización de Datos de Sistemas  Eléc EN , 

Electromecánicos (SCADA), y sus correspondientes Zoftware, > 

equipos y accesorios de control; al análisis, desarrollo e 

implementación de sistemas de prestación de servicios de 

computación y electrónicos. Podrá para estos efectos, asociarse 

con otras personas naturales o jurídicas, inclusive formando 

consorcios de toda clases”; SEGUNDO.- Que todos los 

accionistas de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS $. A. 

SISELEC, son de nacionalidad ecuatoriana; TERCERO.- Que la 

compañía SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, tiene 

celebrado contratos con el Estado; CUARTO.- Que la compañía 

SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, no mantiene deuda a 

favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

CLÁUSULA CUARTA: Autorizar al representante legal de la 

compañía para que comparezca y otorgue la escritura pública de 

reforma de los Estatutos Sociales de la compañía, en cumpli- 

miento de lo dispuesto en estos Acuerdos Sociales de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

eficacia juridica de esta escritura pública de reforma de los 

Estatutos Sociales de la compañia SISTEMAS ELECTRICOS $. 

A. SISELEC, e incorpore los documentos habilitantes que se 

acompañan. Fj ABOGADA. GABRIELA LAZO JARAMILLO. 

Registro Profesional número Doce Mil Trescientos Ochenta del 

Colegio de Abogados de Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TE Ho 

SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados]. 

documentos necesarios para la validez y perfeccionaniiert fe”) 
YPij e; 

    

   



este instrumento.- Leida esta escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mi el Notario, a los comparecientes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. SISTEMAS ELÉCTRICOS $. A. SISELEC 

RUC No. 0991273123    

     

  

SEÑOR GR RIO ENRIQUE PAZMIÑO VERA 

GERENTE 

C. C. No. 0 924061-2 
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“COPIA” A ” E, 

Sa d A 
“ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE A ASES DE Y AS 

LA COMPAÑÍA SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, C, Spa 
PR 

VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE..- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiocho dias del mes de enero 

del dos mil trece, a las doce horas treinta y cinco minutos, en el local social de la 

compañia, ubicado en la calle 18 1 N. O y Avenida 33 Guillermo Cubillo Rennella, se 

reúnen los accionistas de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, 

licenciado Angel Agnelio Recalde Núñez, propietario de una acción ordinana y nominativa 

de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, totalmente suscrita e 

integramente pagada, y, la compañía Construcciones y Proyectos Electromecánicos S. A. 

CONPRELEC, representada por su Gerente, mgeniero Diego Serrano Puig, propietaria de 

Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve acciones ordinarias y nominativas de 

Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan la 

Cantidad de Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve dólares de los Estados Unidos de 

América, con ochenta centavos de dólar totalmente suscritas e integramente pagadas. Los 

accionistas presentes, representan la totahbdad del capital social suscrito y pagado y, en 

consecuencia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo doscientos tremmta y ocho de la Ley 

de Compañías, acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria de Acciomstas y tratar 

sobre el asunto siguiente. “Conocer y resolver sobre la Reforma de los Estatutos 

Sociales de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC”.- A falta de Preside 

titular, se designara para que presida esta Junta General, corno Presidente Ad-Hoc, al 

accionista licenciado Angel Agnelio Recalde Núñez, quien estando presente acepta; y, 

actúa como Secretario el Gerente señor Gregorio Enrique Pazmiño Vera. Cumplhendo lo 

ordenado y una vez constatado por Secretaría la existencia del quórum legal necesario, el 

Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión Extraordinaria de Junta General de 

Accionistas, y pone a conocimiento de la misma para su deliberación y resolución el 

asunto matena del orden del dia de esta sesión. Una vez someudo a conocimiento, 

discusión, deliberación y votación el asunto materia del orden del día de esta sesión, la 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SISTEMAS 

ELECTRICOS S. A. SISELEC, por unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco o 

nulos, ACUERDA Y RESUELVE: Primero: Reformar, los Estatutos Sociales de la 

compañia SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, que constan en la escritura pública 

de constitucion que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto 

Tama Costajes. autorizó en esta ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, 

inserta en el Registro Mercantil, el tremta de jumo de mul novecientos noventa y tres, en 

todo en cuanto haga relación al objeto social de la compañía y, especial y señaladamente 

en la Cláusula Tercera.- Objeto Social y en el Articulo Segundo: Objeto Social que 

dirán: “El objeto social de la sociedad anónima SISTEMAS ELECTRICOS $. A. SISELEC, 

es dedicarse a toda clase de construcciones y montajes civiles y electromecánicos, a la 

compra y venta de materiales de construcción; a la importación y arrendamiento de 

implementos, materiales y equipos utilizables en la construcción de toda clase de obras, 

tales como: eléctricas, sanitarias, de ferretería y otros, también podrá dedicarse a 

importación, compra y venta, instalación e implementación de Sistemas de a 

Automatización de Datos de Sistemas Eléctricos y Electromecánicos (SCADÁE 

correspondiente software, equipos y accesorios de control; al análisis, desarrj 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación y electró, 

    

 



  

Estatutos Sociales de la compañía, en cumplimiento de las Resoluciones que anteceden de 

la referida Junta General Extraordmarias de Acciomstas No habiendo otro asunto que 

tratar el señor Presidente Ad- Hoc concede un breve receso para elaborar esta acta 

Remstalada la sesión el Presidente Ad-hoc dispone que el Gerente-Secrotanrio dé lectura 

integramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada por unanmidad, sin 

observación alguna y suscrita en unidad de acto por los señores accionistas asistentes, el 

señor Presidente Ad-Hoc e infrascrito Secretario que certifica”.- f) Licenciado Angel 

Agnelio Recalde Núñez, Accionista- Presidente Ad-Hoc.- f) Ing. Diego Serrano Puig p.) 

Construcciones y Proyectos Electromecánicos S. A CONPRELEC, Accionista. ff. Sr 

Gregorio Enrique Pazmuño Vera, Gerente - Secretario. - 

cta de Junta General Extraordinana de 

FRICOS $. A. SISELEC, celebrada el dia 

nal que reposa en el Libro de Actas a mu 

CERTIFICO: Que, la copia que antecede de 

Accionistas de la compañía anónima SIST 

veintiocho de enero del dos mil trece, es 1 

cargo, al que me remito en caso necesari uaybquil, 28 de enero del 20183.- 

    
   
  



MINUTA 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su can ¿BÍrvaSse autorizar 

una en que conste la Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía SISTEMAS 

ELECTRICOS $. A, SISELEC, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes, 

CLÁUSULA PRIMERA: Compareciente.- Comparece y otorga esta escritura pública 

de Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS $5. A. 

SISELEC, “EN LIQUIDACION”, el señor Gregorio Enrique Pazmiño Vera, a nombre y en 

representación, como Gerente y representante legal de la compañía, conforme consta de la co- 

pia del nombrarmento debidamente inserto en el Registro Mercantil de Guayaquil que, para 

acreditar la representación legal invocada se agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante, y además, debida y legalmente autorizado por la Junta General Extraordmnana de 

Accionistas, en sesión celebrada el vemtiocho de enero del año dos mal trece, según consta de 

la copia certificada del acta que, también como documento habilitante se agrega o mcorpora a 

esta escritura pública. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes. aj. Por escntura pública que el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorzó en esta 

ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, inserta en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta de jumo de mil novecientos noventa y tres, se constituyó la 

compañia SISTEMAS ELECTRICOS $. A. SISELEC. con capital social de Dos Millones de 

Sucres, dividido en cuatrocientas acciones ordmarias y nomimativas de Cinco Mi Sucres cada 

una, totalmente suscritas y pagadas integramente a la presente fecha. b). Por escritura 

pública que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil. abogado Ernesto Tama Costales, 

autorizó en esta cruudad el nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, la 

compañia SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC. aumentó su capital social a la cantidad 

de Cinco Millones de Sucres 1. reformó sus Estatutos Sociales, por la emisión de Serscientas 

nuevas acciones ordinanas y nominativas de Cinco Mil Sucres cada una, que se suscribieron 

en la forma descrita en ese mismo instrumento, e). Por escritura pública que el Notario 

Duodécimo del cantón Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, autorizó en esta ciudad el dos 

de abril del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el once de juho del 

dos mil ocho. la compañia SISTEMAS ELECTRICOS $. A. SISELEC, Reactivación, Conversión 

de Capital Social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, Aumento su capital 

Social de Doscientos dólares de los Estados Urudos de América a la cantudad de Diez Mil 

Dólares de los Estados Unidos de America con la emisión de Cuarenta y Nueve Mil acciones 

ordinanas y nominativas de veinte centavos de dólar y Reformo los Estatutos Sociales; d) Por 

escritura pública que el Notario Suplente Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado 

Walter Javier Parra Mazón, autorizó en esta ciudad el trece de enero del año dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de marzo del año dos mm] once, 

reformó, los Estatutos Sociales de la compañia SISTEMAS ELECTRICOS $. A. SISELEC, que 

constan en la escritura pública de constitución que el Notario Décimo Cuarto del cantón 

novecientos noventa y tres, en todo en cuanto haga relación al objeto social de lá eomph 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el vet 

   



  

enero del año dos mil trece, por unanimidad de los accionistas concurrentes a la misma, sin 

votos nulos, en blanco, ni abstenciones, acordó reformar sus estatutos sociales. 

CLÁUSULA TERCERA: —Declaraciones.- Presupuestos estos antecedentes, en 

cumplimiento de lo ordenado por la Junta General de Acciomstas de la compañia SISTEMAS 

ELECTRICOS $. A. SISELEC, en sesion extraordinana celebrada el vemtiocho de enero del año 

dos md trece, y debidamente autorizado para ello. el compareciente señor Gregorio Enrique 

Pazmiño Vera, declara: PRIMERO.- Que queda reformado los Estatutos Sociales de la 

compañía SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, que constan en la escritura púbhca de 

constitución que el Notano Décimo Cuarto del cantón Guavaquil, abogado Ernesto Tama 

Costales, autorizó en esta ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita 

en el Registro Mercantil, el tremta de jumo de ml novecientos noventa y tres, en todo en 

cuanto haga relación al objeto social de la compañía y, especial y señaladamente en la 

Cláusula Tercera.- Objeto Social y en el Articulo Segundo. Objeto Social que dirán: “El objeto 

social de la sociedad anónima SISTEMAS ELECTRICOS S A. SISELEC es dedicarse a toda 

clase de construcciones y montajes cwiles y electromecánicos. a la compra y venta de 

matenales de construcción: a la importación y arrendamiento de implementos. matenales y 

equipos utilizables en la construcción de toda clase de obras. tales como" electricas, samtanas, 

de ferreteria y otros, también podrá dedicarse a la importacion. compra y venta, instalacion e 

implementación de Sistemas de Control y Automatización de Datos de Sistemas Electmicos y 

Electromecámoos (SCADA). y sus correspondientes software, equipos y accesorios de control; 

al análisis. desarrollo e implementación de sistemas de prestación de servicios de computación 

v electrónicos. Podrá para estos efectos, asociarse con otras personas naturales o juridicas, 

inclusive formando consorcios de toda clases”. SEGUNDO.- Que todos los accionistas de la 

compañia SISTEMAS ELECTRICOS S A. SISELEC son de nacmonalidad ecuatoriana: 

TERCERO.- Que la compañia SISTEMAS ELECTRICOS S A SISELEC, tiene celebrado 

contratos con el Estado, CUARTO.- Que la compañia SISTEMAS ELECTRICOS S A 

SISELEC, no mantene deuda a favor del instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); 

  

CLÁUSULA CUARTA: Autorizar al representante legal de la compañia para que compa- 

rezca y otorgue la escritura pública de reforma de los Estatutos Sociales de la compañia en 

cumplimento de lo dispuesto en estos Acuerdos Sociales de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas 

Agregue usted. señor Notano. las demas formaldades de estilo para la plena validez y 

eficacia juridica de esta escritura pública de reforma de los Estatutos Sociales de la compañia 

SISTEMAS ELECTRICOS S. A. SISELEC, e incorpore los documentos habitantes que se 

acompañan. a 

. Ma. Gabriela Lazo J. 

Abogada 

Reg. Prof. No. 12380
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Cumpleme contarle que la Junta Goneral de Acevomastas de la compañia SISTEMAS 

ELECTRICOS 8, A. SISELEC. <u sesión extraoriduana celoitada el die de hay, por 

vnanimdad resolvió retlego a usted GERENTE de la vomipeñta por el periodo de dos 

años con ins deberes + armbaciónes que le confieren los articulos Sexto 3 Décimo Octavo 

numeral) Primero de los Estatutos Sociales de la compañía, constantes en la escritura 

publica de constitución que el Notamo Décimo Cuarta del cantón Guayaquil abogado 

Ernesto Tarna Costales, autorizo en esta ciudad el cinco de navo de mul novecientos 
Y noventa 1 tres, Just mia en el Registro Mercanal de Guavaquil el tremia de junio de fa.) 

. novecie] tos noventa y 11es 

o De conformidad ¿01 do 2yspaesto en las arurulas Sexto y Lecimo Golavo Mmumera Primera 

e de los referidos Lstatutos Somearts ererce usted, Marmdyuarnení la representación: legal 

JUdIcIa, y CxtrajadiCi) 30 la "OTI DIA 

: Descaticiolo ext en stas funtianes auiedo Ye USE 

" Atentamente 

a 5 
= A 

SO fu 

  

OT 
Abi Uábriela Lazo Jaramillo 
Secretario Ad-Hoc 

  

DILIGENCIA DE ACEPTACION.- e Gregorio Enrujue F AUIO ETA ECUALTRDAS LO! 

cedula de ommdadearia Ba DADÍMGOCE domuaidrado vr lo cantor Sammborandon  0n Esta 

fecha acepto y prometo desembperniar ely legalmente el cargo de GERENTE de la compurat 

SISTEMAS ELECTRICOS S, A. SISELEC [iaismmpal Cde omarac del Mo 

od i 

Sr. Gregorio Enrique Pazmiño Vera 
¡Gerente 
1 

tos 

/ 
no 

A A MS A A A 

Av. 33 Guillermo Cubillo Renella 181, atras de la Coca Cola «Teléfono 216 2111 «e-mail: siselec 

Guayaquil - Ecuador 
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NUMERO DE REPERTORIO:15,993 
FECHA DE REPERTORIO: 90/ mar 2072 
HORA DE REPERTORIO:10:5D 

2 A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. e) Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (1) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Marzo del dos mul doce queda inserito el presente 
Nombranuento de Gerente, de fa Compañía SISTEMAS ELECTRICOS 

S.A. SISELEC, a favar de GREGORIO ENRIQUE PAZMIÑO VERA, 
de fojas 28.876 a 28.877, Registro Mercantl número 4.887. 

, qe ROGISIO q, ES 
APA ODIA 2 e 

AQUA ALO 4 ER E mm EA 
A: e 

BNBUCE 10 AGO  DO A A o - == o 

A: e o EFREN OCA ALVAREZ 
A REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

    

BULA LL UI 

$15 an 

JO IBA DO Pue 

   



Celos 
A 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIALS. Ñ IE k O CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES N' 
lESS ; S 

   

  

E, : e 

07/02/2013 

  

Señor: PAZMIÑO VERA GREGORIO ENRIQUE 

Representante Legal de la Empresa: SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC 

RUC; 0991273123001 
ho 07 

Dirección AV JUAN TANCA MARENGO S/N 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE El EMPLEADOR SISTEMAS 
ELECTRICOS S.A. SISELEC MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

            
                  
  

o nd A RO SS 
0001 60 Sin deuda o 0 0 o 0 

SUCURSAL: 5: RAZONSOCIAL: ,“"; CEDULA, ¿. :P./ REPRESENTANTELEGAL: PROVINCIA 

0001 SISELEC 0909440612 PAZMINO VERA GREGORIO GUAYAS 

ENRIQUE 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 

obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonacton o renuncia, 

en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar 

bxx El presente certificado tiene validez haste el 2013-02-28 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el lESS 

Firma del Func[onario 

0918491143 

PELAEZ RECALDE LUIS XAVIER 
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ADES , 
Je hace bien al país! 

NUMERO RUZ. 1391273123004 

    

RALOR bútins AA O A CE 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, vue, 1 ¿ 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL 

       

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA' CN CARRADA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS ELECTRICOS 

S.A SISELEC. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA 4 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

   

  

RAZON: He tomado al margen de la matriz de la RE! 
DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS ELEC 
S.A SISELEC, otorgada ante mí ABOGADA WEN 
VERA RIOS, NOTARIA ENCARGADA  TRIGÉES q 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 15 de 
Febrero del año dos mil trece, mediante Resolución NO 

5C.1).DJC.G.13.0001289, emitida el 1 de Marzo del año dos mil 
trece, por el Abogado Victor Anchundia Places, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, quedando anotada al margen la 
aprobación de la compañía anteriormente mencionada.- 
Guayaquil, 08 de Marzo del 2013.- 

 



    

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL B) DE LA RESOLUCIÓN No. 
SC-1J-DJC-G-13-0001289, DICTADA EL 01 DE MARZO DE 2013, 
POR EL ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, TOMO NOTA 
DE LA REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, CONTENIDA EN LA 
COPIA PRECEDENTE AL MARGEN DEL INSTRUMENTO 
PRIMITIVO OTORGADO ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO 
CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL CINCO DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- GUAYAQUIL, 05 DE 
ABRIL DEL 2013.- 

    
Gonzaga Taca. Nu vpo intirino 

XiV del Canton Luayaquil. 
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tro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.378 
FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0001289, dictada el 1 de 

marzo del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS S.A. 

SISELEC, de fojas 76.503 a 76,529, Registro Mercantil número 11.257. 2.- 
Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 

acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley, 

ORDEN: 26378 

INACIO 
HERFIVUHARIDFIEDGODI NOA 

  

O AE 

NEAR 
A AB. LUIS IDROVO MURILLO 

US EGISTRO MERCANTIL 
UNICA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 12 de junio de 2013 

REVISADO PORÉ, 

No 9594139   

    


